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MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor de edad, Economista, del 

. actuando en nombre y 

representación, en mi calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial con 

Cláusula Especial del BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, 

Institución Pública Autónoma de carác ter técnico, de este domicilio, que en lo sucesivo 

se denominará "el Banco Central" o "el Banco", y FRANCISCA DEL CARMEN 

JOVEL PIN, mayor de edad, Gerente, 

actuando en nombre y representación, en mi calidad de Apoderada General 

Administrativa y Judicial con facultades Especiales de la sociedad "SSA SISTEMAS 

EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede 

abreviarse "SSA SISTEMAS EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", del domicilio de la 

ciudad de San Salvador , Departamento de San Salvador, que en lo sucesivo se 

denominará "la Contratista", convenimos en celebrar el presente contrato 

denominado "SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE LA RED DE 

ALMACENAMIENTO SAN, MARCA HITACHI PARA EL AÑO 2019"; el cual se 

regirá por las siguientes cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente contrato es establecer los derechos, obl igaciones, condiciones, 

cláusulas y precio bajo los cuales se regirá el servicio de mantenimiento de equipo de 

la red de a lmacenamiento san, marca Hitachi, para el año dos mil diecinueve, del 

Banco Central de Reserva, de acuerdo a las especificaciones requeridas y o fertadas por 

la Contratista, de conformidad a lo acordado en la Resolución Razonada número 

DOSCIENTOS DIEZ/DOS MIL DIECIOCHO, de fecha 5 de noviembre del año dos 

mil dieciocho, en la que se adjudicó el proceso de Libre Gestión No. 282/2018. 

11. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

Mantenimiento correctivo inmediato 

Cobertura de mantenimiento correctivo al equipo para la red de almacenamiento SAN de 

la marca HIT ACHI, a partir del1 enero hasta el 31 diciembre de 2019: 
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Incluye componentes periféricos: tales como switches, ampliaciones de disco, etc. 

Periodicidad tiem o de atención a fallas del Mantenimiento 

El mantenimjento correctivo d eberá mantener el equipo en funcionamiento con el mínimo 

d e interrupciones a las operaciones del Banco. 

Se efectuará tantas veces como llamados de servicio se generen y comprenderá lo 

s iguiente: 

Servicio 7/24: Servicio las 24 horas del día de lunes a domingo. 

El tiempo de atención de fallas no deberá exced er de 4 horas y su resolución 24 horas. Con 

excepción d e algún caso que el l3anco considere debe ser calendarizado. 

Remplazo de partes 

La Contratista deberá man tener en sus bodegas existencia d e partes. Se define como partes 

todos aquellos no consumibles como: Discos Duros, Tarje tas controladoras, Tarjetas de 

comunicación, e tc. o cualquier repuesto o equipo que permita la estabilidad de los 

servicios informáticos del Banco. Todo e l equipo para remplazo deberá ser nuevo, y de 

reemplazarse alguna parte no habrá costo adicional para l3anco, porque debe es tar 

incluido en el costo del mantenirruento. 

Instalación de Partes 

La ConlTa tis ta Ins tala rá todas las partes necesa rias pa ra mantener en funcionamiento el 

equipo cubierto bajo el se rvicio d e mantenirruento correctivo, según las especificaciones 

d el fabricante y sin ningún cargo adicional. 

Periféricos 

El mantenimiento correc tivo incluirá, los periféricos necesan os para su administración 

loca l, tales como switches, ampliac iones de d isco, etc. 



Mantenimiento Preventivo 

Limpieza exterior e interior del equipo detallado, así como sus componentes internos y 

externos. El mantenimiento preventivo podría realizarse en una sola visita o en varias 

según disponibilidad del equipo. 

Se efectuará un único mantenimiento preventivo para el equipo, el cual se deberá efectuar 

entre los meses d e enero y diciembre de 2019. 

La programación de las fechas exactas del mantenimiento preventivo se definirá en común 

acuerdo entre la Contratista y el Banco. 

Rutina de Servicio 

La rutina de servicio que se efectuará al equipo, debe incluir como mínimo las tareas que 

se listan a continuación: 

CASE: 

• Chequeo del sistema de encendido y apagado, que permitan verificar el correcto 

funcionamiento del equipo. 

• Limpieza interna y externa de polvo, partículas extrañas, insectos y suciedad 

adherida. 

• Limpieza de contactos y componentes eléctricos y electrónicos por medio de 

compuestos químicos especializados (dieléctricos y anti humedad). 

NIVELES DE FIRMWARE: 

Revisión y actualización (a discreción del personal del Banco) de los niveles d e firmware 

y/ o micro código del hardware y drivers, se revisara el nivel de firmware para 

posteriormente evaluar su actualización. 

111. PRECIO. 

El precio total del Servicio es por la cantidad de DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS 

CA TORCE DÓLARES CON SETENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$19,614.72), el cual incluye los Impuestos. 

La fuente d e financiamiento es el Presupuesto del Banco. 



IV. fORMA DE PAGO. 

Para el ma ntenimien to correctivo, el paeo se efectuará de fo rma trimes tra l, contra 

p resentación d e comprobante d e rédito Fiscal y original de Acta d e Recepción 

correspondiente. 

Para el mantenimiento preventivo, e l paeo se efectuará en un 100% una vez recibido la 

to ta lidad del se rvicio a sa tisfacc ión del Banco, contra la presentación de comprobante 

de Crédito bsca t anexando el ac ta de recepción correspondiente. 

La Contra tis ta d eberá proporcionar datos d e una cuenta (Corriente o de ahorros d e 

una ins titución Bancaria) a efecto de a bonar en línea la cantidad a paear, además 

d e berá de proporcionar un correo elec trónico para confirmar el paeo. Los pagos se 

ha rán efec tivos en un plazo no mayor de 12 días hábiles, a partir del día s ig uien te de la 

fe ha en que los citados documentos estén d ebidamente en tregados de conformidad. 

V. PLAZO DEL SERVICIO. 

El plazo para la realización del servicio comprenderá: Desd e el 1 de enero has ta el 31 

d e diciembre de 2019. 

VI. HORARIOS DE TRABAJO. 

L~ l horario será de lunes a domineo d e 0:00 a las 24:00 horas. 

VII. LUGAR DE RECEPCIÓN DEL SERVICIO. 

El servic io se realiza rá y recibirá en las ins ta laciones de los ed ific ios del Banco, 

ubicados en: Alameda Juan Pablo IC entre 15 y 17 Avenida o rle, Centro de Gobierno 

y Edificio Centro, entre 5 y 7 Avenida a rte y Primera Calle Poniente, ambos en San 

Salvado r, por personal d esie nado por e l mis mo, quienes d eberán hacer cons tar 

mediante hojas de servicio y/ u ó rdenes de trabajo, que el equi po funciona 

ad ecuadamente, d espués d el mantenimiento preventivo y/ o correcti vo. 



VIII. RECEPCIÓN DEL SERVICIO. 

La recepción del servicio de mantenimiento correctivo inmediato, se hará 

h·imestralmente con base a las hojas de servicio, y a satisfacción del Banco. En el caso 

de no existir mantenimiento correctivo porque el equipo no ha presentado fallas, 

únicamente se hará constar en el Acta de Recepción correspondiente, anexando una 

Nota de la Contratista de la cobertura trimestral correspondiente. 

La recepción del servicio se hará a partir del siguiente día hábil, una vez finalizado el 

período del servicio. 

La recepción del servicio de mantenimiento preventivo, se hará luego de haber 

recibido el mismo para el equipo en las fechas programadas, con base a las hojas de 

servicio, y a satisfacción del Banco, levantando Acta de Recepción. 

Plazo de Subsanación 

En caso de encontrar alguna anormalidad en el servicio de Mantenimiento Preventivo 

y Correctivo de Equipos de SAN, luego del plazo acordado, la Contratista dispondrá 

de un máximo de 24 horas para subsanar la anormalidad y el Banco contará con las 

siguientes 24 horas como máximo para la revisión y verificación de la falla subsanada, 

y se documentará mediante hoja de servicio. 

Los tiempos de subsanación podrán extenderse hasta dos semanas en caso el Banco lo 

considere necesario, ejemplo: el grado de complejidad de la falla requiera actividades 

adicionales, recalendarizar las labores a un período que cause menor impacto, fallas 

múltiples, etc. 

IX. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA. 

El Banco podrá conceder prórroga para la entrega de los servicios adjudicados, 

únicamente si el re traso de la Conh·atista se debiera a causas no imputables a la misma 

debidamente comprobadas. Tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una 

~oga 
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Contra tis ta a reclamar una con1pensación econó mica adic ional. La solicitud d eberá ser 

dirigida por escrito a los Adminis tradores d el Contrato, el mis mo día de conocido e l 

hecho que causa e l re traso, so lic itud que debe efectuarse antes de expirar el p lazo ele 

enlrer.,a contratada, presentando por escrito las pruebas que motiven su pe tición. 

X. MULTA POR MORA. 

C uando la Contratista incurrie re en mora en el incumplimiento de cua lquiera de sus 

o bligaciones conlractuales por causas imputables a la misma, e l Banco podrá declarar 

la caducidad del contrato o imponer el pago d e mulla po r cada día de retraso d e 

conformidad a lo establecido en e l artícu lo 85 de la LACA P. 

XI. SEGUIMIENTO DEL CONTRATO. 

De conformidad con el Artículo 82 Bis y 122 de la LACAP, y de acuerdo a Resolución 

Razonada número CIE,l\;TO TRF!NT/\ Y CINCO/DOS MIL DIECIOCI lO, del día 

dieciséis ele noviembre d el ai'1o dos mil dieciocho, serán Adminis tradores del Contrato 

e l Licenciado Milton Melga r, Jefe de Sección de Tecnología de Info rmación, el 

Ingeniero Saúl Argueta, Analis ta de la Sección de Tecnología de Información, el 

Ingeniero lta lo Mejía, Analis ta d e la Sección de Tecn ología d e Información y e l 

Ingeniero Ornar Soto Senior ele la Sección d e Tecnología de Info rmac ió n, lodos del 

Depar tamento de Informática . 

f.a sus titución d e los administradores aq uí nombrados se comunica rá a la Con tratista 

mediante cruce de ca rlas. 

Los 1\dm.inistradores del Contrato se encargarán de vir;ilar y constatar el 

cumplimiento d e las obligaciones contractuales. Asimismo, no pod rán a uto rizar a la 

Contratis ta cambios d e las clá us ulas contractua les; cualquier solicitud en este sentido 

d e parle de la Contra tis ta d eberá dirig irla a los Adminis tradores d el Contra to, quienes 

proced erán de conform idad a la Ley d e Adquisiciones y Contrata iones d e la 

Adm inistración Pública. 



Para que los cambios surtan efec to deberán ser no tificados a la Contra tis ta, previa 

autorización del Titular. Los Adminis tradores del Contrato serán el enlace 

adminis trativo entre la Contratista y el Banco, ante quienes concurrirá para que se 

tomen las providencias necesarias para la buena ejecución del contrato en lo referente 

a las obligaciones y resoluciones relacionadas. 

XII. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

Monto. 

Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de firmado el contrato respectivo, la 

Contra tis ta d eberá rendir Garantía de Cumplimiento de Contra to, a favor del Banco 

Central de Reserva de El Salvador, equivalente a un diez por cien to (10%) de la suma 

to ta l conb·atada. Esta garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de en trega y la 

buena ejecución de las obligaciones emanadas del contra to. Esta ga rantia se 

incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegare a aumentar, 

en su caso. 

Denominación de la Garantía. 

La Garantía de Cumplimiento de Contrato será emitida en la misma moneda de la 

oferta, que con base al Artículo 34 del Reglamento de LACAP en relación al Articulo 

32 LACAP, p odrán ser fianzas o seguros, o en sustitución de las anteriores: Aceptación 

de órdenes irrevocables de pago, Certificados de Depósito y bono de prenda para el 

caso de bienes depositados en almacenadoras de depósito, así como prenda sobre 

certificados de inversión, certificados fiduciarios de participación, valores de 

ti tularización , y otro tipo de tí tulos valores. Los tí tu los valores de crédito deberán ser 

emitidos directamente por la ContTa tis ta a favor del Banco Cen tral de Reserva de El 

Salvador. 

También podrán servir como garantías depósitos bancarios con res tr icciones, cartas de 

crédito irrevocables y pagaderas a la vista, o cualquier otro título valor o bien de fácil o 
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inmedia ta realización, s iempre que a juicio de la ins titución contra tante garantice 

s uficien temente s us intereses. 

Los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras ex tTanjeras, podrán emitir 

garan tías, sienlprc y cuando lo hicieren por medio de alguna de las ins tituciones d el 

Sis tema hnancicro Salvadorei'\o, actuando como entidad con firmadora d e la emisión. 

Las Compaiiías que emitan las refe ridas garantías, deberán estar au torizadas por la 

Superintendencia de l Sistema Financiero d e El Salvador y ser aceptadas por las 

ins tituciones contratantes. 

Cobro. 

S i la Contratista incumple a lguna d e las cláus ulas consignadas en el contra to sin ca usa 

jus tificada, se le hará efectiva la Garantía d e Cumplimiento de Contra to, sin perjuicio 

d e las responsabilidades en que incurra por el incumplimiento. La efec tividad de la 

ga ra ntía será exigible en proporción directa a la cuantía y va lor de las obligacio nes 

contractuales que no se hubieren cumplido. 

Vigencia 

Es ta garantía permanecerá vigen te a partir de la firma d el contra to hasta e l 29 d e 

fe brero de 2020. 

Devolución. 

Será d evuelta por la Jefa del Departamento de Adquisiciones y Contra taciones, 

d espués que la Adminis tradora d el Contrato rcmila al Departamento de 

Adquisiciones y Conb·ataciones el acta de recepción y cumplid a su vigencia. 

XIII. CESIÓN. 

Queda expresamente prohibido a la Contratis ta traspasar o cede r a cua lq uier títu lo los 

d erechos y obligaciones que e ma nan del presente contrato. l.a trasg resió n de es ta 

disposición dará luga r a la caducidad del contra to, procediénd ose adenlás a hace r 

cft'cliva la ga rantía d e cumplimiento d e contra to. 



XIV. INCUMPLIMIENTO. 

En caso de mora en el cumplimiento por parte de la Contratista de las obligaciones 

emanadas del presente contrato se aplicarán las multas establecidas en el artículo 85 

LACAP. La Contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la 

ley o del presente conb·ato las que serán impuestas por la institución contratante, a 

cuya competencia se somete a efectos de la imposición. 

XV. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. 

De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en su 

plazo de conformidad a la Ley. En tales casos, la institución contratante emitirá la 

correspondiente resolución la cual se relacionará en el instrumento modificatorio. 

XVI.DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a. Términos de 

Referencia y Condiciones Administrativas, b. Adendas, c. Aclaraciones, d. Enmiendas, 

e. Consultas, f. La oferta. g. Otros documentos que emanaren del presente contrato. En 

caso de conb·oversia entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. 

XVII. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad al artículo 84 incisos 1° y 2° de la LA CAP, la institución conb·atante se 

reserva la facultad de interpretar el presente conb·ato, de conformidad a la 

Constitución de la República, la LACAP y su Reglamento, demás legislación aplicable 

y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más 

convenga al interés público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con 

la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las 

instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. 



XVIII. CASO FORTUITO Y FUFRZ A MAYOR. 

En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad a l a rtículo 86 d e la LACAP, la 

Contratista, previa justificación y entrega de la prórroga de la gara ntía cuando 

p roceda, podrá solicitar una prórroga d el plazo de cumplimiento de las obligaciones 

objeto del presente contrato. En todo caso, y aparte de la facultad d e la ins titución para 

otorgar tal prórroga, la misma se concederá por medio d e resolución razonada que 

formará parte integrante del presente contra to. 

XIX. SOLUCIÓN DE CON FLICTOS. 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución d e l 

presente contra to se es tará a lo dispues to en el Título Vf!I, Capítulo l de la LACA P. 

XX. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El presente conlTato podrá ex tinguirse por las causales indicadas en el /\rt. 93 de la 

LA CAP. 

XXI. JURISDICCIÓ N Y LEGISLACIÓN APLICABL E. 

Para los efectos jurisdiccionales de este conlTato las par tes se someten a la legis lac ión 

vigen te de la República de El Sa lvador cuya aplicación se rea li zará d e conformidad a 

lo es tablecido en e l artículo 5 d e la L/\C AP. Asimismo, seúalan como dom icilio 

especia l el d e esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten. 

XXII. NOT IFICACIONES. 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución d e es te conlTato, serán válidas 

solamente cuando sean hechas por escri to a las direcc iones el e las partes conlntantes, 

para cuyos efec tos las partes sef1a lan como lugar para recibir notificacion es los 

sig u ien les: 

a) BANCO CENTRAL DE RESERVA en: Alameda Juan Pablo JI, entre 15'' y '17", 

/\venida Nor te, San Sa lvado r. 
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b) SSA SISTEMAS EL SALVADOR, S.A. de C.V., en: Edificio World Trade Center, 

Torre1, nivel3, local306, San Salvador. 

Las partes contratantes pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a 

notificarlo por escrito a la oh·a; mientras tanto, la última dirección será la válida para 

los efectos legales. 

Así nos expresamos las comparecientes, quienes enteradas y conscientes de los 

términos y efectos legales del presente contrato, por convenir así a los intereses de 

ambas partes, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos, por duplicado, en la 

ciudad de San Salvador, a dieciséis de noviembre del año dos mil dieciocho. 

r 
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'~=~··,...~os mil dieciocho. Ante mí, GLORIA BEATRÍZ HERNÁNDEZ DE CARÍAS, Notario, 

de ~ste domicilio, COMPARECEN: por una parte, la Licenciada MARTA EVELYN 

AREV ALO DE RIVERA, . Economista, del domicilio 

a quien conozco e identifico por 

medio de su Documento Único de Identidad número 

con Número de Identificación Tributaria 

, actuando en 



no mbre y representación, en s u ca lidad de Apoderada Genera l Ad minist ra tiva y 

Judicia l d el Banco Ccnlra l de Reserva d e L-:1 Salvad or, Ins titución Pú blica Autónoma, 

d e ca rácte r técnico, d e este d omici lio, con 1\"úmero d e Identificación Tributa ria cero 

se iscientos ca torce-cero diez mil se tec ientos setenta y cua tro-cero cero seis-dos, que en 

lo sucesivo se d enominará "El Banco Centra l" o "El Banco"; y por o tra pa rte, l.a se i\ora 

FRAN CISCA D EL C ARMEN JOYEL PIN, Gerente, 

1 a q uien no conozco, pe ro que en 

es te ac to identifico por medio de su Documento ü nico d e Identidad número 

y con ·úmero de 

Identificación Tributa ria 

. ac tuand o en nombre y represen tac ión, en s u calidad 

de Apoderad a Genera l Adminis tra tiva y Judicial con facul tades Especiales de la 

socied ad "SSA SISTEMAS EL S ALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE" que pued e abrevia rse "SSA S ISTEMAS EL S ALVADOR, S.A. D E C.V." 

d e l domicilio d e San Salvador, Departamento de San Sa lvador, con Número de 

Iden ti ficación Tributaria 

1 que en lo s uces ivo se denominará " La Contratista", cuyas 

pe rsonerías a l final relacionaré y M E DICEN: Que reconocen como suyas las firmas 

que calzan e l d ocumento que a nteced e, por haberlas p uesto de s u puño y le tra en la 

ca lidad en que com parecen; así también me dicen que reconocen como de sus 

re presentadas los conceptos y obliBaciones vertidos en el an terio r d ocumen to, por 

medio d el cual celebraron contra to d e "SERVICIO DE MANTEN IMIENTO DE 

EQUIPO DE LA RED D E ALMACENAMIENTO SAN, MARC A IIITACHI PARA 

EL AÑO DOS MIL DIECINUEVE". El objeto d el presente contrato es es tablecer los 

d erechos, obligaciones, condiciones, cláusulas y p recio bajo los cuales se regirá el 

servic io d e mantenimien to d e equipo d e la red de almacenamien to san, n1 arca 1 Iitachi, 

pa ra el a r\o dos mil diecinueve, del Ba nco Central de Reserva , de acue rd o a las 

especificaciones requeridas y ofertadas por la Contra tista, d e conformidad a lo 

acordado e n la Resolució n Razonada núme ro DOSCI ENTOS Dll:í'./ DOS MIL 

DII ·:CIOCI [0, de fecha cinco de noviembre del ario d os m il diec iocho, en la que se 
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dieciocho. El precio total del servicio es por w1 monto de DIECINUEVE MIL -

SEISCIENTOS CATORCE DÓLARES CON SETENTA Y DOS CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, impuestos incluidos. La fuente 

de financiamiento es el Presupuesto del Banco. Para el mantenimiento correctivo, el 

pago se efectuará de forma trimestral, contra presentación de comprobante de Crédito 

Fiscal y original de Acta de Recepción correspondiente. Para el mantenimiento 

preventivo, el pago se efectuará en un cien por ciento una vez recibido la totalidad del 

servicio a satisfacción del Banco, contra la presentación de comprobante de Crédito 

Fiscal, anexando el acta de recepción correspondiente. La Contratista deberá 

proporcionar datos de una cuenta (Corriente o de ahorros de una institución Bancaria) 

a efecto de abonar en línea la cantidad a pagar, además deberá de proporcionar un 

correo electrónico para confirmar el pago. Los pagos se harán efectivos en un plazo no 

mayor de doce días hábiles, a partir del día siguiente de la fecha en que los citados 

documentos estén debidamente entregados de conformidad. Dentro de los diez días 

hábiles siguientes de firmado el contra to respectivo, la Contratista deberá rendir una 

Garantía de Cumplimiento de Contrato a favor del Banco Central de Reserva de El 

Salvador, equivalente a un diez por ciento de la suma total contratada. Esta garantía 

tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de las 

obligaciones emanadas del ConlTato. Esta garantía se incrementará en la misma 

proporción en que el valor del conlTato llegare a aumentar, en su caso. Esta garantia 

permanecerá vigente a partir de la firma del contrato hasta el veintinueve de febrero 

de dos mil veinte y será devuelta por la Jefa del Departamento de Adquisiciones y 

Conh·ataciones, después que la Administradora de l Contrato remita al Departamento 

de Adquisiciones y Contrataciones el acta de recepción definitiva y cumplida su 

vigencia. Las comparecientes se someten a las restantes condiciones, pactos y 

renuncias que se estipulan en el conh·ato relativas al plazo y garanlia de fiel 

cumplimiento, así como otras cláusulas consignadas en el mismo.- Yo, la suscrito 

Notario DOY FE: 1) Que las firmas que se han relacionado son AUTÉNTICAS por 

haber sido puestas por las comparecientes, a mi presencia, quienes reconocen y 



ratifican los restantes té rminos del contra to alud ido, o torgado en es la ciudad y en es ta 

misma fecha; 11) De ser legí tima y suficiente la personería con que actúan las 

comparecientes por ha ber tenido a la vis ta: a) Respec to de la Licenciada Marta Evelyn 

Arévalo de Rivera: el Tes timonio de la Escritura Matriz de Poder General 

Adm inis trativo y Judicial con C lá usula Es pecial, o to rgado en esta ciudad a las diez 

ho ras del día veinte de junio de dos mil catorce, ante los ofic ios \;ota riales d el 

Licenciado Jorge Alberto l-lo res Torres, por el Licenciado Osear Ovidio Cabrera 

Melgar, en su carácter de Pres idente d el Consejo Directivo d el 13anco Central de 

Reserva de El Salvador y en consecuencia, Representan te Legal d el mismo, a favo r de 

la Licenciada :Vla rta Evelyn Arévalo d e Rive ra, Vicepresidenta, en el cual consta q ue 

es tá facultada para oto rgar ac tos como el presente, en d icho Pode r e l no ta rio 

a utorizante dio fe ele la personería d el representante legal del Banco Central, de la 

existencia legal de la institución y del nombramiento d e la Licenciada 1\révalo de 

Rivera, como Vicepresidenta del 13anco; y b) Respecto de la seii.ora Francisca del 

Carmen Jovel Pin: Testimonio d e la Escritura Pública de Pode r General 

Administra tivo y Judicial con fac ultad es Especiales, o to rgada en la Ciudad d e San 

Salvad or, a las ca torce horas d el día veinte d e abri l del aii.o dos mil dieciocho, ante los 

oficios del no tario Jaime 1\rrie la Gálvez, po r e l licenciado fernando Antonio Benítez 

Pined a, quien en dicho ins trumento actuó en s u ca lidad de F.jecutor Especial d e los 

acuerdos lomados en la Junta Genera l Extraordinaria de Accionistas d e la sociedad 

SSA SISTEMAS EL S/\LV 1\DOR, S./\. DI·: C.V., en la que se acordó en el Punto 

C ua rto, oto rgar poder a fav or d e la compa reciente, en el referido ins trumento consta 

que la seiiora Jovcl Pin, es tá facultad a para o torgar en nombre de la sociedad actos 

como el presente, en dicho poder aparece d ebidamente comprobada la naturaleza, el 

d o micilio y la existencia legal de la sociedad, as í como la personería jurídica con que 

actúa el compareciente. F.l poder que he relacionado se encuentra inscrito en el 

Regis tro de Comercio, bajo e l número TREI 'TA Y TRI S d el libro L. MIL 

O llOCIL:'\JTOS SETENTA Y DOS, d el Regis tro d e Otros Con tra tos :vtercanliles . Así 

se expresa ron las comparecientes, a quienes les expliqué los efec tos legales d e esta acta 



notarial escrita en tres hojas y leída que les fue por mí, íntegramente, en un solo acto, 

ratifican su contenido y firmamos. - DOY FE.-

Contratista 




